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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MÉDICO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA H.G.R. 
No. 2, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE 
LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA MEDICA SANTA CARMEN, 
S.A.P.I. DE C.V. (PARTICIPANTE A), REPRESENTADA POR LA C. SANDRA VILLANUEVA HERNÁNDEZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON SOLUCIONES EN NEFROLOGÍA, 
S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B); REPRESENTADA POR EL C. HECTOR JOSÉ MAYORGA MADRIGAL, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el artículo 
251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la 
legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo 
Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 
número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna 
en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento DRA. TANIA ELIZABETH 
RODRIGUEZ TORRES, COORDINADORA AUXILIAR DE ATENCIÓN MÉDICA, con R.F.C. ROTT-870731DV918-
2S4, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  
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I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  número LA-50-GYR-050GYR075-T-85-2025, al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Título Segundo 
“De los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Segundo “De la Licitación 
Pública” y los artículos 6, fracción IX, 33, 35 fracción I, 36,39 fracción II, 47 y 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “ Ley o LAASSP”; y los correlativos de su Reglamento 
en lo sucesivo “Reglamento o RLAASSP”; artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, las “Reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos”; así como el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el DOF, el 20 de agosto del 2015 y sus modificaciones publicadas en el DOF los días 19 de 
febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 respectivamente;; y demás disposiciones aplicables, así como en términos 
del ACTA DE FALLO de fecha 20 de junio de 2025, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a 
través del Portal Compras MX. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta 51331002, con folio número 000450300-2025 de fecha 03/04/2025, emitido por el 
emitido por Mtra. Maria Fernanda Heraldez Rios, mismos que se agregan al Anexo 1 (uno) denominado 
“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, (PARTICIPANTE A), por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, 

según consta en la escritura pública número 74,560 de fecha 01 de marzo del 2011, otorgada ante la fe del licenciado 
Erick Espinosa Rivera, Notario Público número 10 de la ciudad de Querétaro, Querétaro.; inscrita en el Registro 
Público de Comercio con el folio mercantil 41147/1 de fecha 4 de abril del 2011., que por escritura 79,659 otorgada 
ante la fe del notario público citado con antelación, se formalizó el cambio de régimen de capital social para 
convertirse en una sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, por lo que pasó de Médica Santa 
Carmen S. de R.L. de C.V. a Médica Santa Carmen S.A.P.I. de C.V, cuyo objeto social es, entre otros: prestar toda 
clase de servicios médicos incluyendo sin limitar, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, consulta externa e 
interna, análisis clínicos, tratamiento de diálisis y hemodiálisis, rayos x, atención médica, asesoría y hospitalización 
de personas. 

 
II.2 La C. Sandra Villanueva Hernández, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 10,214, de fecha 17 de mayo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Silvestre Bautista López, Notario 
Público No. 1 con ejercicio en la Ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
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II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MSC1103018G8. 

 
II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente. 

 
II.6   Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Av. Paseo Jurica No. 109 Int. 5, 
Colonia Jurica, Ciudad de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76100, teléfonos: (442) 325 0836, 0736 y (442) 
218 1100, 218 0282; Fax (442) 497 6505;  señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de 
notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico: 
jmardavin@santacarmen.mx; svillanueva@santacarmen.mx; mledesma@santacarmen.mx 

  
II.7   “EL PROVEEDOR”, (PARTICIPANTE B), por conducto de su representante declara que: 
 
II.8   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 32,731 de fecha 02 de 

abril del 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Reyes Olvera, Notario Pública número 1 de la ciudad de 
Querétaro, inscrita en el Registro Público de Comercio con el folio mercantil 47,056 de fecha 29 de agosto del 2014, 
denominada  SOLUCIONES NEFROLOGÍA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: prestar toda clase de 
servicios médicos incluyendo sin limitar, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, consulta externa e interna, 
análisis clínicos, tratamiento de diálisis y hemodiálisis, rayos x, atención médica, asesoría y hospitalización de 
personas 

 
II.9 El C. HECTOR JOSÉ MAYORGA MADRIGAL, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 32,731 de fecha 02 de abril del 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Reyes Olvera, Notario 
Pública número 1 de la ciudad de Querétaro, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.10 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.11 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SNE140402-9J4. 

 
II.12 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente. 
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II.13   Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 
relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Calle Fray Sebastián de Gallegos No. 
103, Colonia Ejido El retablo en la Corregidora, Querétaro, Código Postal 76908, teléfono 4422240108; 
señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente 
instrumento jurídico la cuenta correo electrónico: solucionesennefrologia@gmail.com; 
administracion@nefrologiaydialisis.com; calidad@nefrologiaydialisis.com 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN y/o SERVICIO, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto 
mínimo de $23,802,323.34 (veintitrés millones ochocientos dos mil trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, que asciende a $3,808,371.73 ( tres millones 
ochocientos ocho mil trescientos setenta y un pesos 73/100 M.N.) y un monto máximo de $59,504,120.96 ( cincuenta 
y nueve millones quinientos cuatro mil ciento veinte pesos 96/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
I.V.A., aplica tasa de 16%, que asciende a $9,520,659.35 (nueve millones quinientos veinte mil seiscientos cincuenta 
y nueve pesos 35/100 M.N.). 
  
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 

mailto:solucionesennefrologia@gmail.com;%20administracion@nefrologiaydialisis.com
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que 
estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. 
Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 
13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que 
acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los 
Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, 
conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 

El licitante adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante 
fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el periodo obtenido del Sistema 
del Instituto, en caso de que el licitante adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y/o 
documentos que entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, internamente serán validados por parte 
del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la fecha indicada, la presentación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica)  deberá referir 
a las sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte. 

El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20  días naturales posteriores a la entrega de la 
presentación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios 
de conformidad con lo normado en el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos 
documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del Contrato, en caso de que el licitante 
adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de 
texto, adicionalmente entregará documentación de recepción de los servicios por el derechohabiente en donde se haya 
prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal 
efecto realice el Jefe de Servicio, Subdirector Administrativo y/o  Director Médico, dicho reporte deberá ser notificado al 
Administrador del Contrato. 

Con base en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de fecha 16 de febrero del 2023 emitido por la Unidad de Operación 
Financiera:  

“…. a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar pagos de los capítulos 2000 y 3000 del 
COG, son los siguientes: 

● Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia 
de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

● Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios 
prestados al IMSS; y,  

● Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Es importante mencionar que esta simplificación busca agilizar los procesos ante nuestros acreedores institucionales, 
ello siempre cumpliendo con los que requisitos que pide la normatividad presupuestaria federal para un correcto 
ejercicio del gasto y para una adecuada rendición de cuentas, y también es importante mencionar que esta 
simplificación, a su vez, busca coadyuvar a eliminar posibles actos de corrupción al eliminar requisitos del proceso 
que no son indispensables para el trámite. 
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Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por simplificar la normatividad de pago, en nuestras áreas de finanzas se 
continúan recibiendo contratos en los que se establece, en las cláusulas de forma de pago, que los proveedores o 
contratistas deben presentar en las áreas de trámite de erogaciones documentación adicional como, por ejemplo, 
copias de recetas médicas, copias de formatos de subrogación de servicios, entre otros. Ante esta situación, nuestro 
personal glosador y autorizador, con base en el principio de obligatoriedad establecido en el artículo 1796 del Código 
Civil Federal, asume la responsabilidad de recibir, revisar y archivar estos documentos, generando con ello duplicidad 
de funciones con aquellas que corresponden a las personas administradoras de los contratos y engrosando los 
expedientes y archivos institucionales…” 

Por lo que, específicamente en el apartado de forma de pago se solicita lo siguiente: 

● “Tipo de moneda en que se realizará el pago; 

● Señalar si el pago será en una sola exhibición o en pagos progresivos; e, 

● ·Indicar si habrá otorgamiento de anticipos y, en caso de haberlos, precisar el porcentaje y la forma de 
amortización de los mismos”. 

El pago de la cantidad acordada se efectuará en pesos mexicanos, en una sola exhibición, a los 20 días naturales 
posteriores a la entrega por parte del proveedor y se realizará mediante pagos progresivos (pagos mensuales), con los 
siguientes requerimientos:  

• Existencia de un contrato o convenio formalizado. 

• Existencia de una fianza. 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o Número de proveedor 

o Número de contrato 

o Número de fianza y denominación social de la afianzadora 

o Cantidad y descripción de los servicios prestados. 

o Precio unitario. 

o Importe Total. 

o Fecha del Servicio Otorgado 

o Número de ID de pedido y recepción. 

• El proveedor queda obligado a entregar a El Instituto, junto con la factura de cobro respectivo las opiniones de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), INFONAVIT y SAT, positivas y 

vigentes. 

Cualquier otro documento anexo distinto a los antes mencionados serán únicamente para control interno y resguardo de 
la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así para efectos de pago. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado 
“Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en 
la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato;  
disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX.   
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo (Anexo 2)  del 
procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales 
Compras MX. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de julio del 2025 al 30 de septiembre 
de 2025 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 

la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser divisible, la 
cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total ó 
máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza 
de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en Compras MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
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“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último 
párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el 

párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación del “EL INSTITUTO”. 

 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía 
de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato la DRA. TANIA ELIZABETH RODRIGUEZ TORRES, 
COORDINADORA AUXILIAR DE ATENCIÓN MÉDICA, con R.F.C. ROTT-870731DV918-2S4,  con el objeto de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara 
a “EL PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que 
le sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente contrato 
en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente bajo su 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

Concepto Niveles de servicio 
Unidad de medida 

para la deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de rescisión 
del contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la deducción 

La transición del 
acceso vascular 
temporal por un 
acceso vascular 
definitivo para los 
pacientes con 
permanencia en el 
programa, no deberá 
ser por un tiempo 

mayor de: 

3 (tres) meses de 
haber ingresado a la 
unidad de 
hemodiálisis 
subrogada. 

Falta en el cambio, a 
algún paciente(s)  del 
acceso vascular 
temporal por el 
definitivo en el plazo 
establecido 

El 5% sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin el IVA, 
cuando ocurra que a 
algún paciente(s) no 
se le haya realizado 
el cambio. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  del 
contrato 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD  o 
Jefe de Servicio  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

Reporte de laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua de 
Diálisis” de acuerdo 
con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010  

  

La unidad en 
funcionamiento, 
deberá contar con un 
resultado de análisis 
bacteriológico. 

 

Resultados de 
análisis 
bacteriológico dentro 
de los parámetros 
solicitados por la  
NOM-003-SSA3-
2010, con base en la 
fecha que se haya 
determinado en 
conjunto entre el 
licitante adjudicado y 
el Administrador de 
contrato, las fechas 
en que el licitante 
adjudicado prestador 
de servicio  
determinará y 
notificará al 
Administrador del 
Contrato, las fechas 
en que éste deberá 
entregar la copia 
simple de los 

Cumplir con las 
especificaciones de  la 
calidad del agua   de 
acuerdo con  la NOM 
NOM-003-SSA3-2010 

5% sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  del 
contrato 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD  o 
Jefe de Servicio  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de medida 

para la deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de rescisión 
del contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la deducción 

reportes originales 
de los resultados de 
las pruebas 
realizadas para 
asegurar la calidad 
del agua 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado, 
de las pruebas 
realizadas para 
asegurar la calidad del 
“Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010 
y las recomendaciones 
de la AAMI. 

La calidad de agua 
deberá contar con 
resultado de análisis 
químico. 

Resultados de 
análisis químicos 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la 
NOM-003-SSA3-
2010 

Por cada día de atraso 
en que no cumpla con 
las especificaciones de 
la calidad del agua   de 
acuerdo con la NOM y 
las recomendaciones 
de la AAMI. 

 

5% sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin  IVA 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  del 
contrato 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD   o 
Jefe de Servicio  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

Dotación del mismo 
número de catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos a 
subrogación el mes 
inmediato anterior más 
2(dos) catéteres 
temporales o 
permanentes como lo 
solicite el jefe de 
servicio 

Dotación del mismo 
número de catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos a 
subrogación el mes 
inmediato anterior 
más 2(dos) catéteres 
temporales o 
permanentes como 
lo solicite el jefe de 
servicio 

Por cada día natural a 
partir de la fecha en 
que debió ser 
entregada la totalidad 
de dotación de 
catéteres. 

1% diario,  sobre el 
valor total de la 
factura mensual sin 
incluir  IVA 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  del 
contrato Médico 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD   o 
Jefe de Servicio  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

Envío de Mensajería 
HL7  

Cuando el licitante 
adjudicado a cada 
Partida no envíe la 
mensajería HL7 a la 
base de datos 
central del Instituto 
correspondiente a la 
totalidad de las 
sesiones realizadas, 
sesiones no 
otorgadas y resumen 
clínico durante el 
periodo de 
facturación 

Ante la deficiencia en 
la entrega total de la 
mensajería HL7 de las 
sesiones realizadas, 
sesiones no otorgadas 
y resumen clínico 
durante el mes de 
facturación. 

Se deberán 
contemplar los 
siguientes 
porcentajes de 
incumplimiento en 
virtud del conteo total 
obtenido, conforme a 
lo siguiente: 

Del 1% al 25% de 
incumplimiento: 
aplicar 0.4% del valor 
de la factura que 
incluya IVA, 
correspondiente al 

Hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

Jefe de Nefrología o 
Medicina Interna en 
conjunto con el CDI 
o DIB 

Administrador del 
Contrato 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de medida 

para la deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de rescisión 
del contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la deducción 

periodo del 
incumplimiento en el 
servicio, sin pasar el 
monto de la garantía 
de cumplimiento. 

Del 26% al 50% de 
incumplimiento: 
aplicar 0.6% del valor 
de la factura que 
incluya IVA, 
correspondiente al 
periodo del 
incumplimiento en el 
servicio, sin pasar el 
monto de la garantía 
de cumplimiento. 

Del 51% al 75% de 
incumplimiento: 
aplicar 0.8% del valor 
de la factura que 
incluya IVA, 
correspondiente. 

Del 75% al 100% de 
incumplimiento: 
aplicar 1.0% del valor 
de la factura que 
incluya IVA, 
correspondiente al 
periodo del 
incumplimiento en la 
unidad médica, sin 
pasar el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

(*Ejemplo: Durante el 
mes de facturación 
fueron requeridos 
100 mensajes HL7, 
de los cuales, 80 
fueron enviados de 
forma efectiva y 
exitosa a la base de 
datos central del 

Instituto.  

En ese sentido, será -
conforme al 1% al 
25% de 
incumplimiento- 
aplicado el 0.4% de 
sanción al valor de la 
factura que incluya 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de medida 

para la deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de rescisión 
del contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la deducción 

IVA correspondiente 
al periodo del 
incumplimiento, con 
base en la ETIMSS 
vigente.) 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico dentro del tiempo lo establecido en los 
Términos y Condiciones que se integran. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional del 0.2%, 0.5%, y 2.5%,  sobre el valor de lo incumplido sin incluir 
el IVA por cada día natural de atraso (24 horas) en la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de 
Compras Gubernamentales Compras MX. 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

El plazo para la prestación del Servicio será a más 
tardar el día 16 natural, contados a partir del 1 de julio 
y hasta el 30 de septiembre del 2025. 

Por cada día natural de 
atraso, a partir del día 16 
de la emisión y 
notificación del fallo, en 
que no se haya puesto a 

2.5% diario sobre el valor 
total de los servicios no 
prestados con base en el 
requerimiento del Anexo 
T1 y del monto adjudicado 
sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de Medicina 
Interna O Director de 
Unidad Médica  en OOAD   
o Jefe de Servicio o 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

punto para la prestación 
del servicio. 

Director Médico en  
UMAE 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las 
pruebas realizadas para asegurar la calidad del 
“Agua de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010  

La unidad en funcionamiento, deberá contar con un 
resultado de análisis bacteriológico. 

 

Por cada día natural de 
atraso en la entrega del 
reporte resultados de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM 003-SSA3-2010, 
con base en la fecha que 
se haya determinado en 
conjunto entre el licitante 
adjudicado y el 
Administrador de 
contrato, las fechas en 
que el licitante adjudicado 
prestador de servicio  
determinará y notificará al 
Administrador del 
Contrato, las fechas en 
que éste deberá entregar 
la copia simple de los 
reportes originales de los 
resultados de las pruebas 
realizadas para asegurar 
la calidad del agua 

2.5% diario sobre el valor 
total de la factura mensual 
sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de Medicina 
Interna O Director de 
Unidad Médica  en OOAD   
o Jefe de Servicio o 
Director Médico en  
UMAE  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las 
pruebas realizadas para asegurar la calidad del 

“Agua de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las 
recomendaciones de la AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de 
análisis químico. 

Por cada día natural de 
atraso en la entrega del 

reporte resultados 
químicos, de acuerdo con 
las especificaciones de la 
NOM 003-SSA3-2010, 
con base en la fecha que 
se haya determinado en 
conjunto entre el licitante 
adjudicado y el 
Administrador de 
contrato, las fechas en 
que el licitante adjudicado 
prestador de servicio  
determinará y notificará al 
Administrador del 
Contrato, las fechas en 
que éste deberá entregar 
la copia simple de los 
reportes originales de los 
resultados de las pruebas 
realizadas para asegurar 
la calidad del agua  

2.5% diario sobre el valor 
total de la factura mensual 

sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de Medicina 

Interna O Director de 
Unidad Médica  en OOAD   
o Jefe de Servicio o 
Director Médico en  
UMAE 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 

Director Administrativo 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

Canje-Reposición de bienes por vicios ocultos o 
problemas de calidad. En un plazo que no exceda de 
7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha 
de su notificación por parte del Instituto. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda el nivel de 
servicio. 

2.5% (dos punto cinco por 
ciento) diario, sin IVA,  
sobre la factura del mes en 
que ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos (OOAD)/ 
Director Administrativo 
(UMAE) 

 Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 05 
(cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de 
emisión del fallo. 

0.2% diario sobre el valor 
de la garantía del contrato, 
en su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

Administrador del 
contrato. 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

Cuando se realicen más de tres intentos para 
acreditar las pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7 en oficina, de conformidad con el 
Anexo Técnico. 

Por cada evaluación 
excedente que se realice 
posterior al tercer intento. 

0.5% sobre el valor de la 
garantía del contrato, por 
cada intento adicional, en 
su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

CPSMA/CSDISA Administrador del 
Contrato. 

Cuando se realicen más de dos intentos para 
acreditar las pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7 en sitio, de conformidad con el Anexo 
Técnico. 

Por cada evaluación 
excedente que se realice 
posterior al segundo 
intento. 

0.5% sobre el valor de la 
garantía del contrato, por 
cada intento adicional, en 
su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

CPSMA/CSDISA Administrador del 
Contrato. 

CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 

 

El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) realizar la 
capacitación del sistema de información para el 
personal del Instituto designado al servicio, conforme 
al programa de capacitación. Asimismo, entregarán 
una copia del manual de usuario impreso o 
electrónico con acuse de recibo en formato libre a 
cada participante, y llevará listas de asistencia, 
evaluaciones y firma de conformidad por parte del 
usuario, al término de la capacitación extenderá 
constancia de esta. 

Por cada día natural que 
exceda los 60 (sesenta) 
días naturales contados a 
partir de la emisión y 
notificación del fallo (de 
acuerdo con el inciso b) 
numeral 5 del Anexo 
técnico. 

0.2% diario sobre el valor 
de la garantía del contrato, 
en su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

Jefe de Servicio en 
conjunto con CDI o DIB, 

Administrador del 
contrato. 

CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 
 
El(los) licitante(s) adjudicado(s) a las Partidas deberá 
realizar la capacitación del sistema de información 
para el personal designado por el Instituto, cuando 
exista rotación de personal, llegada de nuevo 
personal a los servicios, o cuando el Instituto 
considere necesaria una recapacitación. Asimismo, 

Por cada día de atraso 
que exceda el nivel de 
servicio.  

0.2% diario sobre el valor 
de la garantía del contrato, 
en su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

Jefe de Servicio en 
conjunto con CDI o DIB, 

Administrador del 
contrato. 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

entregarán una copia del manual de usuario impreso 
o electrónico con acuse de recibo en formato libre a 
cada participante, y llevará listas de asistencia, 
evaluaciones y firma de conformidad por parte del 
usuario, al término de la capacitación extenderá 
constancia de esta. 

Instalación y puesta en operación, del Sistema de 
Información Conforme al Anexo Técnico y la ETIMSS 
5640-023-004 – vigente. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo de los 60 
(sesenta) días contados a 
partir de la emisión y 
notificación del fallo. 

0.5% diario sobre el valor 
de la garantía del contrato, 
en su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA.. 

Jefe de Servicio de 
Nefrología o medicina 
interna en conjunto con 
CDI o DIB, 

Administrador del 
contrato. 

El licitante adjudicado proporcionará al Administrador 
del Contrato conforme al anexo técnico un Calendario 
de Despliegue del Sistema Evaluado  

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo de 2 (dos) 
días hábiles posteriores a 
la fecha de aprobación 
del sistema de 
información en sitio 

0.2% diario sobre el valor 
de la garantía del contrato, 
en su proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin incluir 
el IVA. 

Administrador del 
Contrato. 

Administrador del 
contrato. 

 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL 
PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir 
a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período 
en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole que, 
en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando 
no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL 
INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día  
11 de julio de 2025, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.  
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
______________________________________________ 

DRA. TANIA ELIZABETH RODRIGUEZ TORRES 
 Administrador del Contrato 
 R.F.C. ROTT870731DV9 

 
 

 
“EL PROVEEDOR” 

MEDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V 
(PARTICIPANTE A)  

R.F.C. MSC1103018G8 
 
_____________________________________________ 

C. SANDRA VILLANUEVA HERNÁNDEZ  
Representante Legal  

 
 

“EL PROVEEDOR” 
SOLUCIONES EN NEFROLOGÍA, S.A. DE C.V. 

(PARTICIPANTE B) 
R.F.C.  SNE140402-9J4 

 
______________________________________________ 

C. HECTOR JOSÉ MAYORGA MADRIGAL  
Representante Legal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T08525-002-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIT252316040045 
 

 

 

 
 

Página 25 de 46 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

 
Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
 

… Séptimo.-  Se Adjudica al licitante “MEDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V. en participación conjunta con 
SOLUCIONES EN NEFROLOGIA, S.A. DE C.V.” el contrato abierto para la adquisición de SERVICIO MÉDICO DE 
HEMODIÁLISIS SUBROGADA 2025, para el HGR2, con vigencia del 01 de julio de 2025 al 30 de septiembre de 2025, 
por un importe máximo de $59,504,120.96 (Cincuenta y nueve millones quinientos cuatro mil ciento veinte 
pesos 96/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, y un importe mínimo de 
$23,802,323.34 (Veintitrés millones ochocientos dos mil trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16% ya que reúne conforme a los criterios de evaluación 
establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización 
de conformidad con el formato solicitado, en donde se establece el precio unitario. -------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

2 HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS HGR2 SERVICIO $1,696.00 
 

De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley y su última reforma, se Informa que:  
 

Contrato Porcentaje de la garantía Tipo de garantía Monto de la garantía 
050GYR075T08525-002-00 10% DIVISIBLE $5,950,412.09 
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Anexo 2 A (dos A) “Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 

 

La cantidad de sesiones mínimas y máximas a contratar para cada partida completa se encuentra indicada en el 
Anexo T1 “Requerimiento de sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada por Partida”, el cual se 
incluye como parte integrante de la presente Convocatoria.  
 
Con fundamento en los artículos 68, fracción I de la LAASSP y 85 del Reglamento, la adjudicación objeto de la 
presente Convocatoria será formalizada mediante contrato abierto por monto, considerando las cantidades 
señaladas en el Anexo T1 “Requerimiento de sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada por Partida” 
como referenciales para la contratación 

Partida OOAD/UMAE Tipo Número Localidad 
Número de Sesiones 

referenciales 
Mínimas Máximas 

2 Querétaro HGR 2 EL MARQUÉS 14,106 30,075 
 
Las cantidades máximas y mínimas referenciadas son de carácter enunciativo más no limitativo, lo único que se debe considerar es que 
no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la contratación para cada partida. 
 

Condiciones de la Prestación del Servicio 

El licitante deberá ofertar en su propuesta que el procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo únicamente en las instalaciones de la 
unidad de hemodiálisis subrogada del licitante adjudicado. 

Por ningún motivo podrá el prestador del servicio otorgar el procedimiento de hemodiálisis a través de terceros o en instalaciones distintas 
a las propuestas y estipuladas en su oferta técnica. 

El horario de servicio será de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a sábado; incluyendo días festivos, de conformidad con lo que indica el 
inciso a) del Anexo Técnico “La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos”. Sin embargo, si se requiere 
incrementar el tiempo de atención para cubrir los requerimientos de las necesidades de las Unidades Médicas del Instituto, se podrá 
aumentar a más de 4 turnos al día. 

El servicio de hemodiálisis deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo con las necesidades de las unidades médicas 
contenidas en el Anexo T1 (T-uno), el cual forma parte del presente documento 

 
a) La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos: 

 
1. Se encuentre certificada por el Consejo de Salubridad General o en proceso de certificación por dicho Consejo, en atención al 
ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo de Salubridad 
General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren contratos de prestación de servicios con las 
dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federales, estatales de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal) y municipales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 
2. Las Clínicas Subrogadas ofertadas deben ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la 
Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio, por lo que deberá presentar mapa de ubicación generada a través de la plataforma 
electrónica de Google Maps o análogo.  
3. El área de tratamiento deberá ser considerada área semirestringida (zona gris). 
4. La unidad de hemodiálisis subrogada deberá contar con servicio de traslado en ambulancia, en términos de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los Servicios de Salud Atención Médica Prehospitalaria, debiendo contar con las 
características mínimas como se indican en la norma antes señalada en su numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias básicas, debiendo 
presentar como parte de su oferta la Factura de ambulancia misma, que se verificará que cumpla con los requisitos fiscales vigentes y 
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que esté a nombre del licitante participante, para dar el servicio de traslado o en su caso presentar contrato y/o convenio del servicio 
correspondiente a nombre del licitante cuya vigencia comprenda como mínimo el término de la prestación del servicio, para los casos 
que se requieran tales como: 
Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el área de la unidad de hemodiálisis subrogada, 
hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente para el traslado a la unidad médica de referencia. 
La vigencia del contrato o convenio a de ambulancia deberá comprender como mínimo el término de la prestación del servicio que es al 
30 de junio de 2025. 
5. Contar con las áreas descritas en el apartado “Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego 
a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 
6. Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes. 
7. Área de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas como: VIH o Hepatitis B o C.  
8. El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se calculará con base a los 
metros cuadrados del área de tratamiento de hemodiálisis (área gris) y el número de máquinas que tenga la unidad subrogada de 
hemodiálisis. 
9. Toma o tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portátil de oxígeno y 
aspirador de secreciones, deberá contar con uno por cada 5 (cinco) máquinas instaladas). 
10. Área de lavado, desinfección y esterilización de material de curación y médico-quirúrgico, en caso de no contar con material 
desechable. 
11. Almacén de ropa limpia o de ropa desechable, de guarda de bienes de consumo, área de intendencia, área de conservación y 
mantenimiento. En el caso de utilizar ropa desechable no será necesario que cuente con almacén de ropa sucia. 
12. Deberá cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental-
Salud, Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de Manejo. 
13. Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo con la capacidad instalada de atención 
para los 365 días del año que permita la operación de la unidad. 
14. Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo con la prescripción del 
médico del IMSS. 
15. El licitante deberá tener el número de máquinas de hemodiálisis, de acuerdo con las necesidades de cada Unidad Médica, 
asegurando al menos 936 sesiones por cada máquina para cubrir la vigencia del contrato, para la atención de cada uno de los pacientes. 
Apegándose al horario de servicio que será de las 7:00 a las 22:00 horas, de lunes a sábado; incluyendo días festivos y si se requiere 
incrementar el tiempo de atención para cubrir los requerimientos de las necesidades de las Unidades Médicas del Instituto, se podrá 
aumentar a más de 4 turnos al día. 
 
El licitante deberá contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar a cabo los procedimientos (sesiones 
de hemodiálisis), para cubrir las necesidades de las unidades hospitalarias que se adjudiquen. Por lo que una vez que se conozca al 
licitante adjudicado deberá coordinar acciones con las unidades médicas asignadas para prestar el servicio en tiempo y forma. 
 

I. La unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los siguientes servicios al paciente: 
 

1. A todo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodiálisis subrogada se le deberá colocar 
un acceso vascular permanente. La transición del acceso vascular temporal a un acceso vascular definitivo no deberá ser mayor a los 3 
(tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste colocado por el licitante adjudicado del servicio, el 
cual deberá atender las complicaciones que se presenten. El plazo contará a partir de la fecha de ingreso a la unidad de hemodiálisis 
subrogada y de acuerdo con el formato de subrogación de servicios 4-30-2/03.  
2. El licitante adjudicado prestador del servicio subrogado será responsable de mantener un acceso vascular funcional y sin 
complicaciones derivadas de la prestación del servicio. 
3. Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodiálisis subrogada, el licitante adjudicado prestador del servicio deberá 
mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a lo establecido en el apartado denominado III “La Unidad de 
hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se 
especifica”, del presente documento. Deberá recibir a los pacientes en caso de hemodiálisis de urgencia, los cuales serán remitidos por 
el Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, con los estudios de acuerdo con el apartado denominado VI “Responsabilidades 
del Instituto” a excepción del panel para virus de Hepatitis B, C y VIH, el cual se enviará en un plazo no mayor a 15 días naturales. Se 
aclara que la atención de los pacientes de urgencia, será en condiciones hemodinámicamente estables; con relación a la atención de 
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pacientes con apoyo ventilatorio, para estos debe existir comunicación entre la Unidad Hospitalaria del Instituto que envía al paciente y 
la Unidad Subrogada para su atención. 
4. A partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis subrogada serán responsabilidad del prestador de servicio, el cuidado, el 
mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal o definitivo y la atención de las complicaciones que se presenten. 
 
II. En cada procedimiento de Hemodiálisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodiálisis, se deberá determinar y registrar por 
cada paciente lo siguiente: 
 
1. Peso, del paciente pre- y post- diálisis, presión arterial pre-, trans- y post- diálisis, temperatura pre- y post- diálisis, frecuencia 
cardíaca pre-, trans- y post- diálisis, verificar heparinización, tipo de filtros de diálisis, flujo del dializante, flujo sanguíneo, tiempo de diálisis 
y ultrafiltración, KT/V, signos y síntomas del paciente antes, durante y al finalizar la hemodiálisis. Las mediciones tomadas por la máquina 
de hemodiálisis deben registrarse en el sistema de información. 
2. Exploración física con especial énfasis en el acceso vascular.  
3. Eventos relevantes y complicaciones. 
4. Medicamentos administrados. 
5. Transmitir a la base de datos central del Instituto, al finalizar la sesión de hemodiálisis, los datos registrados en el sistema de 
información, de acuerdo con la ETIMSS 5640-023-004 vigente, mediante mensajería HL7. 
 
III. La unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente los siguientes estudios de laboratorio con la frecuencia 
que a continuación se especifica: 
 
1. En forma mensual: urea o nitrógeno ureico, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, cloro, 
calcio, fósforo, AST (sólo en caso de pacientes seropositivos para hepatitis B o C). 
2. Trimestral: Albúmina, proteínas totales, cinética de hierro (ferritina, transferrina).  
3. Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV. 
4. Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH. 
En caso de contar con laboratorio propio para la realización de estudios a pacientes, el licitante adjudicado deberá presentar copia del 
aviso de funcionamiento del laboratorio clínico, vigente, este documento se debe presentar en la propuesta técnica del licitante, así como 
en las visitas de verificación y asentar en la cédula correspondiente.  
En caso de No contar con un laboratorio propio el licitante adjudicado deberá presentar copia del contrato del laboratorio clínico que 
procesará las muestras, debidamente firmado y cuya vigencia deberá ser por lo menos del periodo de prestación del servicio, este 
documento se debe presentar en la propuesta técnica del licitante, así como en las visitas de verificación y asentar en la cédula 
correspondiente. 
 
IV. La adecuación de la sesión de hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma individualizada para cada paciente y 
se deberá cumplir con los siguientes parámetros: 
 
a. Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la presión arterial, sin datos de retención hídrica y con peso seco en forma 
individual. 
b. Bioquímicos:  
i. KT/V monocompartamental igual o mayor de 1.2  
ii. URR igual o superior al 65% 
V.  Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas: 
1. En caso necesario de transfusión de componentes sanguíneos, que provoque descompensación aguda, el paciente deberá 
ser trasladado a la unidad hospitalaria de adscripción correspondiente sin costo adicional para el Instituto.  
2. Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con hepatitis B o C y VIH, y a los que, 
en condiciones de urgencia, no se haya podido determinar su panel viral. 
3. Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o C o VIH con prueba confirmatoria positivos, deben dializarse en riñón 
artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en área aislada, siguiéndose las técnicas internacionales establecidas. 
4. Los pacientes con hepatitis B o C o VIH deben dializarse utilizando en ellos material y equipo exclusivo. En estos pacientes no 
debe reutilizarse el dializador. Se deberá seguir el procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la NOM 010-SSA2-2010 “Para la 
prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana”. 
5. El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodiálisis, deberá ser exclusivo para cada paciente. 
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6. El licitante deberá presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y 
especificaciones de manejo. 
7. Aseo exhaustivo de las áreas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas las superficies como pisos, paredes, 
puertas y ventanas y/o de acuerdo con cultivos bacteriológicos realizados en el área. 
8. Fumigar todas las áreas de la unidad al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas y en su caso aplicar soluciones 
bactericidas. 
9. Asear y desinfectar la máquina de hemodiálisis después de cada procedimiento, de igual forma el demás mobiliario que haya 
sido utilizado, deberá ser aseado y sanitizado al término de cada día de uso. 
10. En la detección de casos nuevos de Hepatitis B, C y VIH, por la unidad de hemodiálisis subrogada, ésta deberá dar aviso al 
director y médico tratante del hospital de referencia, a través de nota médica de la presencia de esta patología.  
11. Envío de nota médica mensual a la unidad médica del Instituto de adscripción conforme a la NOM-004-SSA3-2012, “Del 
expediente clínico” anotando los resultados de los exámenes de laboratorio con la periodicidad referida en el apartado IV “La Unidad de 
hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se 
especifica”, del presente documento. 
VI. Responsabilidades del Instituto: 
1. El Instituto a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de subrogación (4-30-2/03) 
debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe de servicio, con resumen médico, con vigencia 
actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete siguientes: Biometría hemática completa, pruebas de coagulación, 
química sanguínea, glucosa, urea, creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, calcio, fósforo, AST, ALT, proteínas totales, albúmina, panel de 
hepatitis B y C, VIH y  placa de tórax.  
2. El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de interconsulta, de 
laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodiálisis subrogada materia del presente 
documento. 
3. El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de la vigencia de derechos 
actualizada.  
4. El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada paciente, que haya requerido 
traslado de la unidad de hemodiálisis subrogada a la unidad hospitalaria del Instituto.  
5. A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de hemodiálisis subrogada, a efecto 
de verificar la debida prestación del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión 
de las unidades de hemodiálisis subrogada, del presente documento. 
6. Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de hemodiálisis 
subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de vacunación. 
7. Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica. 
8. En el caso de los accesos vasculares el Instituto será responsable de enviar de manera inicial al paciente a la unidad de 
hemodiálisis subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional. 
 
VII. Responsabilidades del licitante adjudicado prestador del servicio subrogado: 
 
1. El licitante adjudicado deberá prestar el servicio subrogado de hemodiálisis con base en la convocatoria, términos y condiciones 
y conforme a lo señalado en los apartados  de este Anexo Técnico, y sus Anexos; Anexos T1 (T uno) Requerimiento de sesiones para 
pacientes en Hemodiálisis Subrogada por Partida; T2 (T dos) Especificaciones del equipo médico e insumos para hemodiálisis,  A) 
CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE 
OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), C) BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, Anexo T3 (T  tres) Cédula de 
verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, (y escrito de manifestación que cumple con todos y cada 
uno de los requisitos señalados en dicho Anexo); T4 (T cuatro)  Cédula de supervisión  de  las  unidades  de hemodiálisis subrogada; T5 
(T cinco) Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis subrogada; T6  (T seis) Calendario para entrega 
mensual de catéteres; T7 (T siete) Tabla cifras de control de registro nominal hemodiálisis subrogado; T8 (T ocho) Directorio de unidades 
médicas; T9 (T nueve) Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03); T9 Bis (T nueve bis) Características de operación 
del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada; Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7; 
Anexo TI dos (TI dos) Escrito en formato libre; Anexo TI 3 (TI tres) Acuerdo de Confidencialidad; Anexo TI 4 (TI cuatro) Designación de 
contacto responsable y Anexo TI 5 (TI cinco) Designación de sistema y empresa soporte, los cuales forman parte de este documento. 
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2. Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, trans y post 
hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta conseguir la estabilización 
hemodinámica del paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional para el Instituto. 
 
     Deberá entender por complicaciones: 
I. Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación metabólica aguda, bacteriemia, 
arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de instalación y cualquier otra eventualidad aguda que comprometa la 
integridad y estabilidad hemodinámica del paciente. 
II. Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven: 
i. De la manipulación del catéter. 
ii. Disfunción inherente del catéter. 
iii. Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 
III. Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven: 
i. De la manipulación o cateterización. 
ii. Disfunción inherente del acceso. 
iii. Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 
3. Deberá notificar a la unidad médica correspondiente del Instituto por vía telefónica en forma inmediata y por escrito en un plazo 
máximo de 24 horas siguientes a la presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector médico de la unidad 
correspondiente, para la atención del médico nefrólogo tratante brindado la siguiente información: 
I. Un resumen clínico del caso. 
II. Detalle de la complicación. 
III. Atención que se brindó, y  
IV. Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.  
La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de hemodiálisis subrogada al 
hospital correspondiente. 
4. Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con nota de 
evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, observaciones de cada uno de los pacientes. 
5. Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado por el Instituto pueda hacer las visitas de 
supervisión referidas en el numeral VI del apartado “Responsabilidades del Instituto” del presente documento. 
6. La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de dializadores 
nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores de forma automatizada. 
7. Es responsabilidad estricta del licitante asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico y 
químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AAMI consideradas en 
la norma citada. Es obligatorio para el licitante adjudicado contar con el reporte original de las pruebas realizadas por un laboratorio 
acreditado, antes del inicio y en operación con la periodicidad bimestral y anual correspondiente.  
8. En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-2010 “Para la 
Práctica de la hemodiálisis”. 
9. Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental-Salud 
Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de manejo. 
10. Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado cuya vigencia deberá ser por 
lo menos del periodo de prestación del servicio, estos documentos deben presentarse como parte de su propuesta técnica del licitante, 
así como en las visitas de verificación, o en caso de contar con laboratorio propio copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio 
clínico vigente y a nombre del licitante, estos documentos deben presentarse como parte de su propuesta técnica y en las visitas.  
11. Si va a optar por la reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación correspondiente de la Unidad 
de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 531.340.0227 del CNIS del Anexo T 2 (T dos). 
 
VIII. Cantidad de sesiones de hemodiálisis requeridas:  
La cantidad mínima y máxima de sesiones de hemodiálisis a contratar por localidad se establece en el Anexo T1 (T-uno) del presente 
documento, sin embargo, las cantidades mínimas y máximas son enunciativas mas no limitativas, lo único que se debe considerar es 
que no se rebase el monto máximo del dictamen de disponibilidad presupuestaria que soporta la contratación, para un período de 
contratación del 1 de julio y hasta el 30 de septiembre del 2025. 
 
IX. Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio: 
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 Personal 
1. Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, particularmente a lo descrito en 
los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma. 
2. El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en nefrología, con certificado de especialización, 
cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la Unidad de Hemodiálisis Subrogada se acordará con las autoridades del 
OOAD que le corresponde  
3. El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y adiestramiento 
en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido la especialidad en nefrología o en su caso, haber recibido cursos de 
capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un período mínimo de seis meses impartidos en un centro de atención médica o unidad 
de hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 
4. El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de sangre, material y equipos 
contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH, en las visitas de supervisión por el Instituto durante la prestación del Servicio, el licitante 
adjudicado, deberá de mostrar las capacitaciones relacionadas con este rubro (bastará con estar referenciado en el Manual de 
procedimientos técnicos del servicio de hemodiálisis el manejo de sangre, material y equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C 
y VIH). 
5. El licitante adjudicado, deberá realizar vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de Aspartato 
aminotransferasa (AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis meses, mostrando comprobante de vacunación en las 
visitas de supervisión por el Instituto durante la prestación del Servicio.  
X. Infraestructura, Equipamiento y Suministros 
Área Física  
La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis” en su numeral 
6.1, 6.4 y derivados, y 6.5. 
El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria o en unidades independientes o no ligadas 
a un hospital que hayan presentado aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria según corresponda y con las características 
mínimas siguientes: 
1. El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. 
2. Consultorio. 
3. Área de recepción de fácil acceso a los pacientes. 
4. Central de enfermeras. 
5. Almacén. 
6. Área de prelavado y de tratamiento de agua.  
7. Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.  
8. Sanitarios para personal de la unidad. 
9. Cuarto séptico. 
10. Área administrativa. 
11. Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un hospital). Al menos deberá contar 
con lo descrito en los estándares de estructura para la autoevaluación de establecimientos de atención médica de hemodiálisis vigentes 
emitidos por el Consejo de Salubridad General vigentes. 
12. Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes. 
13. Sala de espera. 
La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, espacio físico, iluminación y temperatura 
ambiental regulable. 
XI. Características del Equipo y de los Bienes de Consumo 
1. El licitante deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. 
2. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos). 
3. Las máquinas de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave 531.340.0169 y a la 
Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento de los dializadores. 
4. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para pacientes con seropositividad a 
hepatitis B, C y VIH. 
5. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de mantenimiento y 
funcionamiento y haber sido ensambladas de manera integral en el país de origen. 
6. No deberán contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o de uso no autorizado en el 
país de origen, contar con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales y por los ministerios de salud 
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de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de que los equipos hayan presentado alerta médica el licitante debe contar 
con el alta o resolución de esta. 
Cuando se trate de un procedimiento de Licitación Pública Electrónica de Carácter  Internacional bajo Cobertura de tratados, las personas 
físicas deben acreditar ser de nacionalidad mexicana o de alguno de los países con los que México tiene un tratado de libre comercio 
con capítulo de compras  gubernamentales y en el caso de personas morales, deberán acreditar su existencia legal con las escrituras 
públicas correspondientes, esto es acreditar que fueron constituidas conforma a las leyes mexicanas o a las leyes de alguno de los 
países con los que México tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales. 
7. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, específicos para pacientes adultos o 
pediátricos según corresponda.  
8. Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo con los equipos de hemodiálisis propuestos para la prestación del servicio. 
9. Línea arteriovenosa. 
10. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial. 
11. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo. 
12. Material estéril necesario para conexión y desconexión de fístula o catéter. 
Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, instructivos y, en su caso, fotografías de 
los equipos necesarios en idioma español y debidamente referenciado. 
Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis que corresponda al mismo modelo con que se prestará 
el servicio. 
 
XII. Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis 
Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de 
hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento. 
Es responsabilidad del licitante adjudicado, asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico y químico, 
conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AMMI consideradas en la norma 
citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de los resultados de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes 
del inicio de la prestación del servicio y en operación con la periodicidad bimestral para el análisis de contaminantes biológicos que 
deberán realizarse a la planta de tratamiento de agua, así como máquinas de hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes 
químicos. 
Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).  
Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los siguientes sitios: 
una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de suministro de agua tratada. 
En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de retorno y de una máquina de hemodiálisis 
ubicada en un plano intermedio de la red de suministro. 
Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen estándares internacionales 
de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de operación en idioma español de dicho sistema (planta de tratamiento de agua). 
La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de hemodiálisis. 
El administrador del contrato determinará y notificará al prestador del servicio, las fechas en que el prestador de servicio deberá entregar 
copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los 
originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los 
estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 
de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD 
DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA. 
 
XIII. Verificación física o visitas de supervisión 
Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una verificación visual y documental mediante las 
visitas de supervisión semestrales o las que determine el Instituto necesarias, que realizarán por personal designado de nivel normativo,  
OOAD, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada del presente 
documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas y de la NOM-003-SSA3- 2010 “Para la práctica de 
hemodiálisis”. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en este documento, 
el Instituto no dará por aceptado el servicio y se aplicarán las penas convencionales o deducciones correspondientes, el jefe de servicios 
de prestaciones médicas en el OOAD serán los encargados de notificar por escrito al administrador del contrato en caso de 
incumplimiento de las especificaciones técnico médicas solicitadas en el presente documento. 
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Para el caso en el que las Unidades Subrogadas se encuentren certificadas por el Consejo de Salubridad General, las visitas de 
supervisión se realizarán cada 6 meses, en el caso de que la Unidad Subrogada se encuentre en proceso de Certificación, las visitas se 
realizarán cada 4 meses y en el caso de que la Unidad Subrogada no se encuentre ni en proceso de certificación ni certificada, las visitas 
se realizarán cada 2 meses.  
XIV. Constancias con las que deberá contar el licitante: 
1. Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a excepción de 
aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 
General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 
i. Número de registro, prórroga o modificación. 
ii. Titular del registro. 
iii. Nombre y domicilio del fabricante. 
iv. Indicaciones de uso y/o descripción. 
v. Modelo(s). 
vi. Fecha de emisión y de vencimiento. 
vii. Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General 
de Salud, el licitante deberá presentar: 
i. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
ii. Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” en el que se acredite el trámite de prórroga del registro sanitario o, en 
su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario sometido a prórroga.  
 
De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la propuesta, toda vez que se 
afectaría la solvencia de la propuesta.  
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia oficial, expedida por COFEPRIS, con 
firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo o el “Listado de insumos para la salud considerados como de 
bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso 
no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. 
 
1. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar 
en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar 
vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
2. Licencia Sanitaria y/o Aviso de Funcionamiento y de responsable Sanitario ante la COFEPRIS vigente y a nombre del licitante 
actualizado de la unidad de hemodiálisis subrogada. 
 
3. Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que se utilizarán para la prestación 
del servicio, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen, si el idioma es distinto al español, 
deberá presentar su traducción simple.  
 
4. Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de consumo 
ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen 
o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos y bienes de consumo ofertados vigentes o 
copia del Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 13485:2016). 
 
5. Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala que el establecimiento privado 
de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al Instituto cuenta con certificación vigente o se encuentra en proceso de 
certificación, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 
 
6. Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato verificará en la página de internet 
del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde se presten los servicios se permanezca vigente 
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la Certificación de Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que en caso contrario deberá dar una fecha no mayor a un 
mes para la entrega de la certificación correspondiente actual a ese momento y vigente. 
 
7. Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en el que 
se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en 
el país de origen, Si el certificado está en idioma distinto al español, deberá presentar su traducción simple al español. 
 
8. Escrito del licitante manifestando que cumple con los requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres), Cédula de verificación de 
las Instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, a cargo del personal designado por la OOAD de Conformidad con lo 
establecido en la Convocatoria, y en el Inciso g) numeral 5 “VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES” del apartado de 
Términos y Condiciones. 
b) Sistema de Información y Mensajería HL7 del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada. 
 
1. Evaluación del Sistema de Información 
Requisitos previos para la evaluación del Sistema de Información: 
El(los) Licitante(s) deberá(n)entregar dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de emisión y notificación del fallo en las 
Oficinas de la Jefatura de servicios de Prestaciones Médicas y por medio electrónico a la administradora del contrato 
(tania.elizabeth@imss.gob.mx)  la siguiente documentación:  
i. Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI 3 (TI tres) “Acuerdo de Confidencialidad”.  
 
El(los) ) Licitante(s) Adjudicado (s) se compromete(n) con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad por partida, Anexo TI 3 (TI 
tres) “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la 
información puesta a su disposición o generada durante  y posterior a la vigencia de la prestación del servicio para un fin distinto al 
establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole 
a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo. 
 
ii. Designación de contacto responsable, Anexo TI.4 (Anexo TI CUATRO) “Designación de Contacto Responsable”. 
 
El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) notificar por escrito al administrador de contrato, Anexo TI.  4 (Anexo TI CUATRO) 
“Designación de Contacto Responsable”, los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el Instituto 
para todo lo referente al Sistema de Información, la cual debe mantener una relación laboral con la empresa interesada en prestar el 
servicio médico. Toda comunicación entre el Instituto y el(los) Licitante(s) Adjudicado (s) será única y exclusivamente mediante el 
personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas 
a las designadas. Es obligación del(los) Licitante (s) Adjudicado(s) mantener actualizados los contactos que designe e informar sobre 
dichos cambios al administrador de contrato. 
 
iii. Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI.5 (Anexo TI CINCO) “Designación de Sistema y Empresa Soporte”. 
 
El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) notificar por escrito al Administrador del Contrato y con copia al Titular de la Coordinación 
Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CSTMI) el Anexo TI 5 (TI cinco) “Designación de Sistema y Empresa Soporte”, el(los) Sistema(s) 
de Información que propone(n) implantar en los establecimientos subrogados que componen las partidas adjudicadas de acuerdo con lo 
especificado en su propuesta técnica. 
 
iv. Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7, Anexo TI 1 (TI Uno) “Solicitud de pruebas de funcionalidad 
y envío de mensajería HL7”. 
 
El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) solicitar por escrito, Anexo TI 1 (TI uno) “Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7”, una cita de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 para su Sistema de Información. 
 
La solicitud de pruebas de funcionalidad deberá dirigirse a la Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas dentro de los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo y con copia al Administrador del Contrato vía correo electrónico a las 
siguientes direcciones: laura.ramirezca@imss.gob.mx y tania.elizabeth@imss.gob.mx, para lo cual se contestará por correo electrónico 
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la confirmación de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva, misma que será realizada por el personal de la 
Coordinación de Informática. 
 
Todos los documentos relativos a los incisos: i. Firma de Acuerdo de Confidencialidad, ii. Designación de contacto responsable con sus 
datos y iii. Designación de sistema y empresa soporte; deberán entregarse en las instalaciones del Administrador del Contrato, y respecto 
al inciso iv. Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, deberá entregarse vía correo electrónico a las siguientes 
direcciones: laura.ramirezca@imss.gob.mx y tania.elizabeth@imss.gob.mx y en las instalaciones de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas. Los documentos antes referidos deberán entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa 
adjudicada, debidamente firmada por su representante legal con facultades de administración o de dominio en días y horas hábiles. 
 
2. Pruebas de evaluación del Sistema de Información 
La evaluación del sistema de información consta de dos fases: 
i. Evaluación en oficina: Serán realizadas en las instalaciones de la Coordinación de Informática, la evaluación del Sistema de 
Información del(los) Licitante(s) se realizará conforme a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente. En caso de cumplir en su 
totalidad con la evaluación en oficina, la Coordinación de informática realizará las gestiones correspondientes para agendar la evaluación 
al sistema de información en sitio, asimismo notificará al Administrador del Contrato para los efectos conducentes.  
ii. Evaluación en sitio: Serán realizadas en conjunto con el CDI en OOAD y el jefe o encargado de Nefrología o Medicina Interna, 
se realizará la evaluación de la funcionalidad y del envío de mensajería HL7 del Sistema de Información del(los) Licitante (s), apegada a 
lo establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente y la cual, deberá realizarse en alguna de las unidades médicas subrogadas previo 
acuerdo con el Administrador del Contrato. 
Las pruebas funcionales en oficina y sitio considerarán, una prueba, respectivamente de los esquemas de reenvió de la mensajería HL7, 
considerando todos los escenarios de falla y relativos a la infraestructura del(los) Licitante(s), esto para tener claros los parámetros y 
protocolos de actuación.  
El(los) Licitante(s) de cada partida deberá(n) cubrir en su totalidad los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-004 vigente durante 
las pruebas funcionales y de envío de mensajería HL7, en oficina y en sitio, en un plazo no mayor de los 60 días naturales contados a 
partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la instalación del Sistema de Información en las partidas adjudicadas. 
Para las pruebas funcionales se permitirá como máximo tres intentos para acreditar las pruebas funcionales en oficina y dos intentos 
para las pruebas en sitio para aprobar en su totalidad con los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-004 vigente; dentro del plazo 
establecido, de 60 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 
Una vez agotado el plazo de los 60 días naturales, la Coordinación de Informática o quien el Instituto designe, deberá notificar al 
Administrador del Contrato sobre el cumplimiento o incumplimiento de este requisito.  
Una vez concluidas las pruebas funcionales (en oficina y en sitio), la Coordinación de Informática emitirá, al(los) Licitante (s), un 
documento en el cual se acredite el cumplimiento del proceso para la instalación del Sistema de Información en todas las partidas 
adjudicadas, respecto a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente (documento denominado: Comprobante de Cumplimiento de 
la Especificación Técnica). 
Una vez concluido el periodo establecido para la realización de las pruebas de funcionalidad y puesta en punto del sistema de información, 
la Coordinación de informática no recibirá más solicitudes. 
3. Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información. 
 
i. El(los) Licitante (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema de Información que acreditó las 
pruebas funcionales señaladas en el punto anterior, para otorgar el Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada, conforme a las 
características y plazos establecidos. 
ii. El(los) Licitante (s) deberá(n) acordar y entregar al Administrador del Contrato con copia el Calendario de Despliegue respecto 
de la instalación del sistema de información en las partidas adjudicadas, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la 
acreditación de las pruebas en sitio. 
iii. El(los) Licitante (s) deberá(n) coordinar acciones con la Coordinación Delegacional de Informática (CDI) en OOAD, para realizar 
las gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de Información. 
iv. El(los) Licitante (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación de los programas de cómputo asociados, 
equipos de cómputo, UPS y periféricos necesarios para el control del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada y otorgar apoyo técnico 
necesario con personal capacitado, dentro de los plazos establecidos en los niveles de servicios los cuales se encuentran establecidos 
en los Términos y Condiciones. 
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v. El Administrador del Contrato y el CDI en OOAD validarán que la versión del sistema de información a instalar en todos los 
establecimientos subrogados adjudicados sea la previamente evaluada y aprobada por el CDI en OOAD , en las pruebas de funcionalidad 
y envío de mensajería HL7 realizadas conforme a la ETIMSS 5640-023-004 vigente. 
vi. El(los) licitante(s) Adjudicado(s) deberá(n) instalar el sistema de información que acreditó en sitio conforme a la ETIMSS 5640-
023-004 vigente a entera satisfacción del Instituto, dentro del plazo de los 60 días naturales posteriores al fallo, en todos y cada uno de 
los establecimientos subrogados adjudicados. 
vii. El Instituto, se reserva el derecho de poder revisar en cualquiera de los establecimientos subrogados en donde el(los) 
licitante(s) Adjudicado(s) otorga(n) el servicio, que la versión instalada del Sistema de Información sea la descrita en el documento 
Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del(los) licitante(S) 
Adjudicado(s) activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas. 
viii. El Instituto a través del Administrador del Contrato o quien éste determine, podrá evaluar, en cualquiera de los establecimientos 
subrogados en donde el(los) licitante(s) Adjudicado(s) otorga(n) el servicio, desviaciones en la operación derivadas del funcionamiento 
del Sistema de Información, de manera que el Área Requirente o Administrador del Contrato, solicite a la Coordinación de Informática la 
revisión correspondiente. 
ix. Ante cualquier cambio sobre la versión del Sistema de Información descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento 
de la Especificación Técnica, el(los) licitante(s) Adjudicado(s) deberá(n) someter a evaluación la nueva versión del Sistema y en caso 
necesario rehacer la batería de pruebas iniciales para garantizar el correcto funcionamiento. 
x. En caso de que el Instituto realice alguna  modificación en la ETIMSS vigente, deberá notificarlo a través del Administrador del 
Contrato al licitante  adjudicado y este último deberá realizar los cambios en el(los) sistema(s) informático(s) necesarios para garantizar 
la continuidad del servicio, los cuales estarán sujetos a la aprobación del Instituto a través del Administrador del Contrato;  en  los  mismos  
términos  planteados  para  la  puesta  a  punto  y pruebas para la evaluación del sistema de información, lo anterior mencionado sin 
costo adicional para el instituto. 
 
4. Registro de Información del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada 
La mensajería HL7 descrita en la ETIMSS 5640-023-004 vigente, deberá ser enviada de manera exitosa (con respuesta exitosa por parte 
de los servicios web del Instituto) a la base de datos central del Instituto dentro de las 24 horas siguientes a la fecha del evento de 
otorgamiento del servicio médico subrogado en las partidas adjudicadas. 
 
5. Capacitación del Sistema de Información. 
i. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) elaborará(n) y presentará(n) al Administrador del Contrato un proyecto de 
Programa de Capacitación del Sistema de Información, el cual tendrá los contenidos temáticos y la duración, considerando todos los 
turnos de trabajo del Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna o a quién el Instituto determine para éste fin con lista de asistencia. 
ii. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) proporcionará(n) capacitación al personal de la Unidad Médica o al que el 
Instituto designe, de acuerdo con el perfil de los usuarios; entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico en idioma 
español con acuse de recibo en formato libre a cada Licitante, llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte 
del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta. 
iii. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) se comprometerá(n) a mantener capacitado permanentemente al personal que 
así lo requiera la Unidad Médica del Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio, sin costo adicional para el Instituto, todo 
ello a conformidad del Jefe o Responsable de Nefrología o Medicina Interna. Las capacitaciones que se soliciten como subsecuentes, 
deberán iniciarse a más tardar 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s). 
iv. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) entregará(n) la evidencia (Constancia y lista de asistencia) que acredite el 
cumplimiento del Programa de Capacitación al Administrador del Contrato, dentro del periodo de 60 (sesenta) días naturales posteriores 
a la emisión y notificación del fallo. 
6. Generales 
El licitante adjudicado deberá proporcionar un acceso al Sistema de Información vía web a la Administradora del contrato y a los Jefes 
de Servicio en cada Unidad Médica del Instituto o a los usuarios que el Instituto designe para consulta de información correspondiente a 
los servicios otorgados de acuerdo con el perfil establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente, a más tardar el día 60 (sesenta) posterior 
a la emisión y notificación del fallo. 
 
La ETIMSS 5640-023-004 vigente se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para 
proveedores en la página de internet http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, para consulta por parte de los licitantes. 
Como elemento adicional, el Sistema de Información del licitante adjudicado deberá permitir al Jefe de Servicio de la Unidad Médica del 
Instituto, el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, presentando el 
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listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado 
médico. 
 
Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas del 
Administrador del Contrato o donde el Instituto designe. 
El licitante adjudicado será responsable de proveer la conexión de internet en la unidad médica subrogada para el envío de información 
al Instituto, de acuerdo con los estándares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-004 vigente. 
En atención al numeral 7.2.16 de la Norma que Establece las Disposiciones Generales para la Planeación, Obtención y el Control de los 
Servicios Subrogados de Atención Médica los administradores de los contratos, titulares de OOAD, Jefes de Servicios de Prestaciones 
Médicas, Directores o quien éstos designen según corresponda deberán registrar el consumo de los servicios en los sistemas 
institucionales que el Instituto designe; así mismo deberán informar trimestralmente a la administradora del contrato  los resultados de la 
aplicación de los mecanismos de control y supervisión de la calidad implementados de los servicios subrogados contratados. 
c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud. 
NO APLICA  
d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior y que, derivado de 
la investigación de mercado, el área contratante advierta que existen circunstancias que puedan limitar la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
NO APLICA 
e) Normas oficiales mexicanas, normas internacionales normas de referencia o especificaciones cuyo cumplimiento se exige a 
los licitantes, licencias, autorizaciones y permisos. 
i. Norma Oficial Mexicana NOM 003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, fecha de publicación en el DOF 8/6/2010. 
ii. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que establece los criterios científicos, éticos, 
tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y 
confidencialidad del expediente clínico, de fecha de publicación en el DOF 15/10/2012. 
iii. Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de 
Información en Salud, Fecha de Publicación en el DOF 30/11/2012. 
iv. NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de Publicación en el DOF 1 /11/ 2001. 
v. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia 
humana. Fecha de Publicación en el DOF. 10/11/2010. 
vi. Norma Oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas. Fecha de Publicación en el DOF 29/11/2012. 
vii. Norma Oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo. Fecha de Publicación en el DOF 12 /11/ 2010. 
viii. Norma Oficial mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones 
de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 2/10/ 2008. 
ix. Norma Oficial mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Fecha de Publicación en 
el DOF 12/12/ 2008. 
x. Norma Oficial mexicana NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberías. Fecha de Publicación en el DOF 2 /10/ 2008. 
xi. Norma Oficial mexicana NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-
condiciones de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 29/12/2011. 
xii. Norma Oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil, colores, formas y símbolos a utilizar. 
Fecha de Publicación en el DOF 23/12/2011. 
xiii. NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica pre hospitalaria, Fecha 
de Publicación en el DOF: 23/09/2014. 
xiv. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones de prevención y condiciones de 
seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. Fecha de Publicación en el DOF 12/08/2016. 
xv. Norma Oficial mexicana NOM-223-SSA1-2003: Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, transito, 
uso, y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención medica ambulatoria y hospitalaria del Sistema 
Nacional de Salud. Fecha de Publicación en el DOF 16/12/2003. 
xvi. 2000-001-006 Norma que Establece las Disposiciones Generales para la Planeación, Obtención y el Control de los Servicios 
Subrogados de Atención Médica. 
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Se solicita que la Unidad de Hemodiálisis Subrogada ofertada por el licitante se encuentre Certificada o en Proceso de Certificación. 

 

2.1 La unidad de hemodiálisis subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos 

El servicio deberá ser prestado por personal que cumpla con lo estipulado en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de la Hemodiálisis” 
que a continuación se desglosa: 

2.2.1 Deberá presentar un responsable de la unidad de hemodiálisis subrogada quien deberá ser un médico especialista en 
nefrología, con certificado de especialización, y cédula profesional, debiendo encontrarse en la unidad de hemodiálisis 
durante el horario de la práctica de esta a los pacientes del Instituto. 

2.2.2 Deberá contar con el personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con 
capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de seis meses de enfermería, el cual deberá 
contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 

Para garantizar lo anterior, durante la prestación del servicio del licitante adjudicado, el Instituto realizará verificaciones del personal que 
presta el servicio, durante las visitas de supervisión semestrales o las que se determinen necesarias, señaladas en los presentes Términos 
y Condiciones y en su caso, en el Anexo Técnico. 

El licitante adjudicado deberá dotar en forma mensual al Instituto del número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados 
en unidades médicas del IMSS a pacientes referidos a subrogación que ingresaron el mes inmediato anterior, más 2 (dos) catéteres 
temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio de la unidad médica de referencia de los pacientes. 

Esto será acumulable, con el propósito de contar con un stock para garantizar la atención oportuna de los pacientes referidos por primera 
vez a las unidades subrogadas, los catéteres se entregarán al almacén de la unidad médica correspondiente o en donde lo indique el 
Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9 a 15 horas, de lunes a viernes, 
debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe y debiendo notificar al administrador del contrato, en su caso, la falta de 
entrega de los catéteres. 

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Coordinación de Control Técnico de 
Insumos (COCTI), cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el licitante adjudicado sin costo para el Instituto, 
al área del IMSS que así lo solicite. 

En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los catéteres por otros que cumplan 
con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los catéteres, permanentes o temporales deberán entregarse con su Kit de 
introducción sin excepción. Anexo T2 (T dos). 

Para los pacientes con permanencia en el programa, la transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo no 
deberá ser por un tiempo mayor de 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Esto estará sujeto a 
verificación por parte del personal del Instituto durante las visitas de supervisión o en cualquier momento durante la vigencia de la 
prestación del servicio. 

Es responsabilidad del licitante adjudicado dentro del marco de los términos del contrato, proporcionar al 100% el servicio subrogado de 
hemodiálisis por lo que el Instituto no aceptará la omisión, suspensión o cancelación de ningún tratamiento programado, con excepción 
de causas médicas que se encuentren debidamente sustentadas en nota médica y notificadas a la unidad médica. Por lo anterior no se 
aceptará como otorgado el servicio sí por causas imputables al licitante adjudicado, no se da la sesión de hemodiálisis a los pacientes del 
Instituto, de acuerdo con la prescripción indicada por el médico tratante del IMSS.  

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá utilizar dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis o el reusó de dializadores de 
forma automatizada. 

En caso de optar por el reúso de dializadores deberá garantizar el correcto tratamiento de los mismos con base al Apéndice Normativo B 
de la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis.  

Los bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio deberán ser compatibles con el equipo médico ofertado y deberán 
cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo T2 (T-dos) del presente documento. 
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El jefe o encargado del servicio de Nefrología o de Medicina Interna de la unidad médica del IMSS y el prestador del servicio; determinarán 
en conjunto, las fechas en que el licitante adjudicado prestador de servicio  determinará y notificará al Administrador del Contrato, las 
fechas en que éste deberá entregar la copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar 
la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes en el mismo momento, para cotejo, con la periodicidad bimestral para 
el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los estudios químicos, así como, para estar en posibilidad de validar que los 
resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante y 
conforme el Anexo T5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS 
SUBROGADA. 

El administrador del contrato y el licitante adjudicado prestador del servicio determinarán en conjunto, las fechas mensuales en que el 
prestador de servicio deberá entregar los catéteres, mediante el Anexo T6 (T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE CATÉTERES. 

El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe o encargado del Servicio de Hemodiálisis, según 
corresponda. La información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica en el Anexo T7 (T- siete) Tabla 
de control de Registro Nominal Hemodiálisis Subrogado. El medio de entrega deberá ser indicado por la Unidad Médica, para el Programa 
de Hemodiálisis Subrogado. En atención al numeral 7.2.16 de la Norma que Establece las Disposiciones Generales para la 
Planeación, Obtención y el Control de los Servicios Subrogados de Atención Médica los administradores de los contratos deberán 
registrar el consumo de los servicios en los sistemas institucionales; así mismo deberán informar trimestralmente a la CTSMI los resultados 
de la aplicación de los mecanismos de control y supervisión de la calidad implementados de los servicios subrogados contratados. Con 
base en los siguientes perfiles: 

i. Administrador de Cargas de Información. 

ii. Registrar la información requerida por los sistemas del Instituto, generada en los servicios de Hemodiálisis Subrogada en cada 
Unidad Médica. 

5.1 Niveles de servicio 

EL LICITANTE ADJUDICADO, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 

Concepto Niveles de Servicio 

El plazo para la prestación del Servicio será a más tardar el día 16 natural, contados a partir del 
1 de julio y hasta el 30 de septiembre del 2025. 

A partir del día 16 natural contados a partir del día 
natural siguiente de la notificación y emisión del 
fallo. 

La transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo para los pacientes 
con permanencia en el programa no deberá ser por un tiempo mayor de: 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de 

hemodiálisis subrogada. 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las 
recomendaciones de la AAMI. 

La unidad en funcionamiento deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico. 

Bimestral. (al día hábil siguiente a la conclusión 
del bimestre)   

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del “Agua 
de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010. 

La unidad en funcionamiento deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico. 

Resultados de análisis bacteriológico dentro de 
los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 
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Concepto Niveles de Servicio 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las 
recomendaciones de la AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico. 

Al menos una vez al año. (al día hábil siguiente a 
la conclusión del año)   

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las 
recomendaciones de la AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico. 

Resultados de análisis químicos dentro de los 
parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-
2010 

Dotación del mismo número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a 
pacientes referidos a subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres temporales o 
permanentes como lo solicite el jefe de servicio Mensualmente. (dentro de los primeros 5 días 

hábiles de cada mes) 

Canje – Reposición de bienes por vicios ocultos o problemas de calidad. Cuando excede de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la 
solicitud de canje-reposición. 

El licitante adjudicado realizará la entrega en las oficinas del Administrador del contrato con copia 
a la CPSMA conforme al inciso b) numeral 1 del anexo técnico de los siguientes puntos: 

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad 

b) Designación de contacto responsable con sus datos. 

c) Designación de sistema y empresa soporte 

 

Respecto a la Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, el licitante 
adjudicado realizará la entrega al Administrador del contrato y este a su vez, entregará la solicitud 
por escrito  y por correo electrónico a la Coordinación Delegacional de Informática . 

 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la fecha de emisión y notificación del fallo. 

 

CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
 
El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para 
el personal que el Instituto designe, conforme al programa de capacitación. Asimismo, entregarán 
una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a 
cada participante, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del 
usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta. 

A más tardar el día 60 (sesenta) natural contado 
a partir de la emisión y notificación del fallo (de 
acuerdo con el inciso b) numeral 5 del Anexo 
técnico). 
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Concepto Niveles de Servicio 

CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
 
El(los) licitante(s) adjudicado(s) a las Partidas deberá realizar la capacitación del sistema de 
información para el personal designado por el Instituto, cuando exista rotación de personal, 
llegada de nuevo personal a los servicios, o cuando el Instituto considere necesaria una 
recapacitación. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con 
acuse de recibo en formato libre a cada participante, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y 
firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de 
esta. 

En un plazo máximo de 7 (siete) días 
hábiles después de haberse solicitado al Licitante 
Adjudicado (de acuerdo con el inciso b) numeral 
5 del Anexo técnico). 

Instalación y puesta en operación, del Sistema de Información Conforme al Anexo Técnico y la 
ETIMSS 5640-023-004 - vigente 

Dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
contados a partir de la emisión y notificación del 
fallo. 

El licitante adjudicado proporcionará al Administrador del Contrato  

conforme al anexo técnico un Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado considerando 
todas las Unidades de Hemodiálisis incluidas en el contrato.  

Dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a la 
fecha de aprobación exitosa en sitio del sistema 
de información evaluado. 

Envío de mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto, conforme a la ETIMSS 5640-
023-004 vigente necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del Instituto. El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) deberán enviar 

y recibir la totalidad (Respuesta exitosa por parte 
de los servicios web del Instituto) de la mensajería 
HL7 a la base de datos central del Instituto 
conforme a la ETIMSS vigente. 

 
 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.  

Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3. Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas 
y el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada. 

En caso de que el  licitante adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en 
archivo de texto, adicionalmente entregará copias de la solicitud de subrogación (4-30-2/03) y documento que incluya la fecha, nombre y 
firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, en el Área de Tramites de Erogación en éste OOAD en 
donde se haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal 
efecto realice el (Indicar el cargo del titular que administra el contrato) en su carácter del Administrador. 

Para verificar la atención del paciente por cada sesión de hemodiálisis se incluye el Anexo T10. Relación de Asistencia de Pacientes en 
Hemodiálisis Subrogada. 
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NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES PARA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con base 
en la Ley de Infraestructura de Calidad referente en el Artículo 155, Fracción II; así como el numeral 4.28.3 de las POBALINES, durante 
la vigencia de la prestación del servicio la persona física o moral adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las Normas 
Oficiales señaladas en el Anexo Técnico. 

Por lo anterior, se verificará que presente escrito en papel membretado del fabricante o licitante, en el que manifieste, que los productos 

cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los 

Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así 

como las especificaciones técnicas del fabricante. 

Se solicita que la Unidad de Hemodiálisis Subrogada ofertada por el licitante se encuentre Certificada o en Proceso de Certificación como 
se establece en el numeral 4.2.3, del presente documento 

AVISO DE PRIVACIDAD. 

Con relación a este punto, referente al manejo de Tecnologías de Información, la División de Servicios Digitales y de Información para el 
Cuidado Digital de la Salud solicita el Anexo Número TI 3 (TI TRES) Acuerdo de Confidencialidad, el cual se encuentra en los Anexos de 
estos Términos y Condiciones. 
 

Anexo Descripción del Anexo 
Archivo 

(Formato editable) 
ANEXO T 0 (T-cero) Oferta Técnica 

LICITACION ANEXOS 
DE LP HEMODIALISIS 2025.docx

 

ANEXO T2 (T-dos) Especificaciones del Equipo Médico e Insumos para 
Hemodiálisis 

ANEXO T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las 
unidades de Hemodiálisis Subrogada 

ANEXO T4 (T-cuatro) 
Cédula de supervisión de las unidades de 

Hemodiálisis Subrogada 

ANEXO T5 (T-cinco) 
Calendario para entrega de las pruebas de la 
calidad del agua de Hemodiálisis Subrogada 

ANEXO T6 (T-seis) Calendario para entrega mensual de Catéteres 

ANEXO T7 (T-siete) Tabla de Cifras de Control de registro Nominal 
Hemodiálisis Subrogado 

ANEXO T8 (T-ocho) Directorio de Unidades Médicas 

ANEXO T9 (T-nueve) Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios 
(4-30-2/03) 

ANEXO T9 Bis (T-nueve 
bis) 

Características de operación del Servicio Médico de 
Hemodiálisis Subrogada 

TI.1 (TI Uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7. 

TI.2 (TI Dos) Escrito en formato libre 
TI.3 (TI Tres) Acuerdo de Confidencialidad 

TI.4 (TI Cuatro) Designación de Contacto Responsable 
TI.5 (TI Cinco) Designación de Sistema y Empresa 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 



Contrato: 050GYR075T08525-002-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 02/07/2025 13:25

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: TANIA ELIZABETH RODRIGUEZ TORRES Número de Serie: 00001000000716918863

RFC: ROTT870731DV9 Fecha de Firma: 02/07/2025 22:17

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTY5MTg4NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYzMDE5NTQ0OFoXDTI5

MDYzMDE5NTUyOFowgecxKTAnBgNVBAMTIFRBTklBIEVMSVpBQkVUSCBST0RSSUdVRVogVE9SUkVTMSkwJwYDVQQpEyBUQU5JQSBFTElaQUJFVEggUk9EUklHVUVaIFRPUlJFUzEpMCcGA1UEChMgVEFOSUEgRUxJ

WkFCRVRIIFJPRFJJR1VFWiBUT1JSRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNlbGlyZGV6ODdAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1RUODcwNzMxRFY5MRswGQYDVQQFExJST1RUODcwNzMxTVRT

RFJOMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCPs02HwjiOzTsUS62fa+2blOkn03PxKWqPJrLGWtKNffDt4HuNX6TiM2XFGXTid2RCx/ETvALVAvbv+80wkLO+s6nocBwpC4Mp5JsjP4+ALsIq

arOt4an3VfmXBRwqX0M5moFoC3/U16L8vxSbshpvLbWwig1DdNVEGRG/6mdU4E0M38/0aGQoTCrR69Hpyb5BJdb445dxB+ovnn4pN86W+Jap1sYgzHyecv3zF5sBxnHezePmiFJmETorYCxF5yjyqIFYKrk9/Dl4

MeIWnV/3upfPoaVeqkgXUtuKdMWeIbV1PVsOmpShZBNBtvnUAjmWXXiQskdN0ZOfyskSqFFnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADq1MdKdZ4VDW7k5mYixQ+W0lJZqBJLn/G3HNHfFszYYAXRomCV7GPMNnq1gyeHHsqDvj8b4BzHZ9TGA4Tj62qRh8uSBokcchHEOV62FMu88

veYJdBghv2i86P7II5IL09UZwxYjMKBfvs18KMmUX++DgNtzG45H5AdMhGbyIjE16TIcl64mtBd901XPh1JwmXBAGjIe6rRwT3hLvvjiHTn6zit3rjuu9+9oC7Yg5cPLVLXCpuUjhYmDOh17SiGNnwVdwRZHGh4l

3k6D/U92r8qcQkef7eqqOkQ7ZIC+ZS+915wiR7hNXk0xzNZf0C6UyinyA2SJQR/o9s/ti3VyU48UaXpROsC6njStSLrVmJ+WEvQ4CHH0ax10OeqEIv6U8YqXZIv6ewxCEc7SeZMd/UaJy5AG+J1ewEQbLdDdejvH

BS5gmQTpSb3yA2nhNGb8xMdBcRcdtRtn8TQTqu5dPpC2oBi4knz4YDVMn/UnlIqyNDKSm0A9D0sO/+yHDDyw1IV/JsjZr+KFbCPoyZgY8IzzLbNcZvCnyJwBjC+OT7UhWDidqA0qlvnz1lMywP+kldYB2GBehvAJ

nwqlDZCQFlkCMs53IQOcJGvw7eIrJcb6MlT8osaY1RMopW0/WrYuKSnCe5Yqme4/2rNy8U8BhTBzUEX3V3b1h37Uekt3gVHE

Firma:

g9Gzr1xrvshDrllf+ltM8TBYYjooA8oTBuO3m0WMyRB/KU3xGiF6OVuVyxNQo7RQ+8k014m6J9ne4VPB1G+IvUBtL1XWM4NR2Wkp5bEtsT4OFOgn9tgGkQ+wuuJwC6E277sbSNMxVuvVY2oloByBw86urdxQ83IR

MJwugD2T9IWB05VtHvKq7OrCxDWitjM53faG1YI7rh7qaFGyu80XFgWpxzWP0wCkYp9J5IOA6lIegMeEWXiRa//K0McZw4B275MAC/bsSe3JOBOGYIao0GYpU86t++uisW3IERBq5hrKR1iBT+gbG6Um7kiXY/Uz

e6N6IfEgwvxyvLkLNuj16g==

 

Firmante: MEDICA SANTA CARMEN S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000510683326

RFC: MSC1103018G8 Fecha de Firma: 03/07/2025 10:08

Certificado:

MIIGYzCCBEugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2ODMzMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUxNjA4NTRaFw0yNjAxMDUxNjA5MzRaMIH/MSow

KAYDVQQDEyFNRURJQ0EgU0FOVEEgQ0FSTUVOIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIU1FRElDQSBTQU5UQSBDQVJNRU4gUyBBIFAgSSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhTUVESUNBIFNBTlRBIENBUk1FTiBTIEEg

UCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZ2Zsb3Jlc0BzYW50YWNhcm1lbi5teDElMCMGA1UELRMcTVNDMTEwMzAxOEc4IC8gSU9VSjg1MDEyNjY5MTEeMBwGA1UEBRMVIC8gSU9VSjg1

MDEyNkhRVFpSTTA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAw7IKjgjbW3OOAl4HWNJGNf6338wyf6/dOYdxwWi439hcXQBR+p+T9u6Z010uagonls1L88W8OnySI44Th8ONB9I1w79TLbwzTmFi

tciyjr72e6VtraL8G6jXjUizJ+D1T7yDi3efAxJyLnyX4I580oT95VmntoFEqYP5URjdL5jz6swlncx0qX5LhwG0PfzE/n74OoxqEqWEoH1uwLrTzcO0PzVEn3JrCtOF8/ENSrA1uG7BaaFMyZNYv7pjrT8sb2x5

rcmdeexumMLyKpt3UBQIoIjKXpWEPxXYhs5rovHPJ58EAox/F4HKeP5VErZH5fXjN3vn9aWbM1yaxzGIYQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYD

VR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBMZpYDFH4macP5rQOxUZnwO5u6QpEN6saT5bwBTxq3GPSdCJLkAsQ+PD3SnTt8JmZLc8Up8XzqkzJsPgogNVR5mpxCuY/ioS6C

BQIOORMguNZB8b/w3DoIZ6zvmHlRxgyeSmveXB0KphsIo0OUsDWaSwcMtHmg4qdoZgl6kx3C5AW3RTpTq31XOBStWbKr8CMvWlV5vB4Rf/hKi25Is/THSd+NBB/RbC9uVezwui4ORXYD6NuOXjwKa3XYpHvg1ubN

qtpWHymAEYLBKZyJCKDIhYunWN2gdYW6R4pa4MrAmFJ9XjKbSkQPIJfF13BIWQUsrwUJ1Lz/0mGRUJu0E6drVScc93yrA/Xg3Go9TgMsNdZriY93ZAmxAUwjMjYC3jsdhoAxnTBGRQ+YSiODRImOi/9/PxK/tY2C

oOrFZuiR0BSLyahosregIp0ve86wlWtyMsTOmZQjwkwiq0F4Nv/fUXO4iCn0MtiWM7g4sxt8lE2w5ZRDhuN+bzCRTqhhqzwAup7OdCV3KtRYLxiF3TBAZ270Zl1BA3U70fnb6MNGQdkiUMkjyrLRcPIzrh8MvBT5

KcVv/+e2PYKKfyp+qbON3Gmy3T6zj8qwmcZTVSeKijZ8Oqtf6wZpsRyis0BTdJf1Fri07x5O1JqlCT0wsMItkRqGrjNyJ6S8UUYwF7eJ4w==

Firma:
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guillermo.oseguera
Rectángulo
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Rectángulo

nohemi.godines
Rectángulo

nohemi.godines
Rectángulo

nohemi.godines
Rectángulo
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Rectángulo
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Rectángulo



Contrato: 050GYR075T08525-002-00

qeQW29Otk3nvuT+3tGCHbfxmq378VGR3uhzT1mdYs8AVMRSbCkv3GGGr2al1NLIBajYz9DmUUxpf29dwGKnhNCkPLONP6BiFYmftTIHKsT4xc7cy0YuRRQL1n+aQjTSaWGjYv7MWZiE54GMqr4nkFmeT34xj7bvQ

RbbhAoB4s1AkEfYoW39Jj9Dzzrr3ZaHZ75Ky3HiwamaB2iepuVXeqcRtn8llkz8no7pkK/nTnOB9aMU23riHHe8wdN/KJQ+HkDSqeMJrWnKML1ynILH1bEUAM1rSaR6tcTMZ6GSuNZlCzNW+/L36fvW8PNjuNk+q

a/kPkdxjuxX5/mwk3L+c7w==

 

Firmante: SOLUCIONES EN NEFROLOGIA SA DE CV Número de Serie: 00001000000700925978

RFC: SNE1404029J4 Fecha de Firma: 03/07/2025 10:27

Certificado:

MIIGfzCCBGegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5MjU5NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcwNzE3MzAzM1oXDTI3

MDcwNzE3MzExM1owggEJMSowKAYDVQQDEyFTT0xVQ0lPTkVTIEVOIE5FRlJPTE9HSUEgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIVNPTFVDSU9ORVMgRU4gTkVGUk9MT0dJQSBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhU09MVUNJ

T05FUyBFTiBORUZST0xPR0lBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgc29sdWNpb25lc2VubmVmcm9sb2dpYUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNORTE0MDQwMjlKNCAvIE1BTUg3

MDAyMjBFQTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIE1BTUg3MDAyMjBISkNZREMwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJcz5idvSaUMTYF9Jmp6Yc/M4RRxCocBR5y/e6UZceYJn2KzCewBcERd0Sh3CM4q

L/rDOWMvZoMq33v9o7j6TZwZludEsEW/NuB3882D3k//HNJHTkWDdQUevSFn+quV3rJFuvKNWMKRyUmT1Ovm+UPamTeh/qAeECdZAZRlHvlAtFdR7exeS4bB+a/SJ7VciQ81LuttN6hS1D8DjIu41inM0Ef+F8VQ

Bic/y/FuWp3k4u2MVSLYayV0r0FcOmzaraqHDaM/QBOSruUb7SYSVCMNY13j2ecR7PX2WvXeLoBy14naONda2yEk6nX7IP7kKcmdSAzu8CEmYCVWQIehSTECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8E

BAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAkRq7qvoDmrXmlJmaZw8cAr/x/dql1hSitAj+ehVwNfs+m8ilW6nz9IJX0f5S

a33NB6ESrYDKU0SSWWtF8d7CuoF0u9neoQSjFVkEWP59IAKdirM3IX+BBxV4A7XO8htPu9K88UEsknJTCrboJyCKfNcO8TjeXIwWXrYOdRHqrOC7Mednl5ms1x9t6C1+JRy4eF9CYSGEJMiKhPC6mLA+LHDuCDaE

i8sNAdz/IDSgKHxp56UuyigILAeRD2z196QCjP5I2nyrFfdSrcp/2KjZ3A0QeWbMFbgCBqgmZPSKFHfPniJ8h45jaZN88OnviZycVlnBc14fOAY5ode82nyrJVwlWKOBvcXFzZJ6bxFssVUepchESxW1ViZXJa9X

L6hAhc78Ua0f7oqzvIdXkjIioPUKayxc+TFx0y/V1ynXEdJbiTCov7Li8z5YVaWaJtrBAVffyDWQv8O2UCyi69ITYeH9eBrNcOKp4XG2R+iu/IW/5cpUSE2qX38OFohUWDwd1rga5YGhkIMn9iksZ51KbV1TdwrP

pIPzrk5iLHisWi1DkYv2HSdp7SGX4zBZ/Y5ddY0+NjBLy5Csf93/ewBb8hfC4MVS3v4J2k1jhFaA4S1mKRkn7YEOa1yRzFa3cP5dWJqr1iMKif5p+oM1jEnpnyiYuDc6jbONnLJ/+yWifhw=

Firma:

P0oS/1O5K4GT3LCC8lm6qQ3OnR98dN6NZvruWSVQ8P/CMqve9zWV6elcB5o38bLX9pymp6/b1IzRlP0jvnbhILzdoebqdw6hw0QzGLfNt5ic7PvUxMOIvBA5a3hw6RcQscE59nVowycM/kHUgD2TTNl6Ht8oItxx

cuh67DeefYzZmcTFffGrtHIDafvVIv26wSQ1RAPIUQKdZruYus77UjwduacdaUlm0wQDlNM6XJuRGBe4wf46oUqvquouw3CiDuD/fHeTQugWsDo9gIXuJVvvO4J0Gp0oZE+NbeHGnOQunPtlKPNfYMK2MlaqA5Ca

Y7Azxp0WbSaK4fov7+jfeQ==
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